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IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

  

¿rue 

: 0990507430001 

  

  

  
   

INMOBILIARIA ESPINOZA SAN ANDRES S.A. 

pe aan 

Al 31 de Diciembre de 1.995 

Expediente No. 19361-81 _ 

capirar soctaL 103002000    

  

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
PS NA     

    
  

Lo ___ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO o Jeédigode | 
| i Cédula, RUCO — [Wesiende | Acciones o Aportaciones | 

No. |. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

"¡RODRIGUEZ BAQUERIZO FRANCIS [ECUATORIANA | 0902356161 - 1.496 _| 1'496.000____| 
2 BÁNCHON QUINDE JOSÉ ¡ECUNTORIANA | 0902277631 1 |. 1.000. 
a GONZALEZ TUMBADO LITIAN”  'ECUATORIANA | 1300488408 121 1.000 
, CAMBA AUREA ÚLBIO — ' [ECUATORIANA |0900832312 | 1 1.000 
“BRAVO "DE BAQUERIZO MA. ELENA ECUATORIANA | 0901982660 l 121 1.000."   

  

      

    

    

    

    

    

  

    

    

  

    

  

  

  

  

      
  

  

        
    

      

  

- ima del representante legal 

  

Lugar y fecha de presentación 

Ofísetec S.A, R.U.C. 1790149749001 Resolucion 3893 94 - 06 - 23 

      A AAXÑ —_ € ——-——_— 

1'500.000       
Notas: 

1 Segun el Art 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizade 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en ta misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañías 

Iimitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

 


